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987118 C. Alberto GU. 10/12/2018

Se requiere toda la documentación, fichas, análisis 

y oficios relacionados ( estatales y federales) con la

solicitud, estudio y autorización de recursos de

FONMETRO 2015,2016,2017 y 2018 para el

proyecto de metrobús

Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
21/01/2019

En respuesta a la prevención de su solicitud de

información de fecha 07 de enero de 2019, presentada a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia y

registrada con número de folio 00987118, al respecto me

permito informar que de acuerdo con lo establecido por el

artículo 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de

San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió la

prevención a su solicitud de información a la Dirección de

Planeación, Control y Seguimiento, a efecto de que en

razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la

misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 18 de enero

de 2019 Silvia Eugenia Rodríguez Díaz, Directora de

Planeación, Control y Seguimiento, informó a través del

memorándum DPCS-006/2019 lo siguiente:

“[…] me permito informarle que de parte de esta Dirección

de Planeación, Control y Seguimiento de la Secretaría de

Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas, de Estado

de San Luis Potosí, que de acuerdo a la información

solicitada del periodo de 2015, 2016, 2017 y 2018,m solo

se cuenta con información de los años 2015 y 2016, al ser

solo en estos ejercicios en los que se solicitó recursos para

el Primer Corredor de Transporte Masivo con Autobuses

Rápidos Troncales de la Zona Metropolitana de San Luis

Potosí – Soledad de Graciano Sánchez. […]”

No aplica PNT No aplica 

1017618 C. MURIEL MURILLO 07/01/2018

Solicito conocer la versión pública de todos y cada

uno de los contratos firmados entre esta

dependencia y las empresas Evercore Partners, S.

De R.L., Protejo Casa de Bolsa S.A. de C.V.,

Evercore Group L.L.C., Evercore Partners

International L.L.C. y Altorfin S.A. de C.V. entre el

1 de enero de 2004 y la fecha.

Contestada Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
15/01/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en

fecha 21 de diciembre del 2018 a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y registrada con número de

folio 01017618, al respecto me permito informar que de

acuerdo con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, esta

Unidad de Transparencia remitió su solicitud de

información tanto a la Dirección de Administración y

Finanzas, como a la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento, a efecto de que en razón de sus facultades y

atribuciones dieran atención a su solicitud. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 09 de enero

de 2019, a través del memorándum DAF/001/2019, el

Director de Administración y Finanzas, Salvador López 

No aplica PNT No aplica 

11319 C. María Gómez 07/01/2019

Número de obras financiadas en la entidad

federativa con recursos provenientes del Fondo

para el Desarrollo Regional Sustentable de

Estados y Municipios Mineros ( Fondo Minero) en

el periodo 2014-2018. Monto estatal del

Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de

Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero)

asignado a la entidad federativa por año para el

periodo 2014-2018. Monto total del Fondo

para el Desarrollo Regional Sustentable de

Estados y Municipios Mineros que fue ejercido por

año para la entidad federativa en el periodo 2014-

2018.

Contestada
Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
16/01/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en

fecha 06 de enero de 2019 a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y registrada con número de

folio 00011319, al respecto me permito informar que de

acuerdo con lo establecido por el artículo 54 fracciones II y 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, esta

Unidad de Transparencia remitió su solicitud de

información tanto a la Dirección de Administración y

Finanzas, como a la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento, a efecto de que en razón de sus facultades y

atribuciones dieran atención a su solicitud. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 09 de enero

de 2019, a través del memorándum DAF/002/2019, el

Director de Administración y Finanzas, Salvador López

Aguilar, manifestó:

“[…] le informo que dicha información no se encuentra en

esta Dirección a mi cargo por lo cual tendrá que ser

solicitada a la Dirección de Planeación, Control y

Seguimiento.”

Posteriormente, en fecha 15 de enero de 2019, Silvia

Eugenia Rodríguez Díaz, Directora de Planeación, Control

y Seguimiento, informó a través del memorándum DPCS-

004/2019 lo siguiente:

“[…] me permito informarle que de parte de esta Dirección

de Planeación, Control y Seguimiento de la Secretaría de 

No aplica PNT No aplica 

82019

José Esteban Rangel 

Miranda, José Magdaleno 

Ramírez Miranda, Donato 

Miranda Reyna.

24/01/2019

Se nos informe de las inversiones que Gobierno

del Estado haya realizado en la denominada la

Joya ubicada en el ejido la Tinaja en la que

hubiera participado la Secretaría que Usted

Preside, toda vez que dicha información es

necesaria para realizar una reunión con la

Secretaría de Turismo de Gobierno del Estado y la

Subsecretaría de Gobierno del Estado, que se

realizaría con la finalidad de impulsar el proyecto

turístico, de la Joya, toda vez que tenemos

conocimiento de fuertes invesiones por parte de

Gobierno del Estado y no contamos con

información precisa.

Contestada
Información se encuentra disponible en la 

Plataforma.
08/02/2019

En respuesta a su solicitud de información presentada en

la Oficialía de Partes de ésta Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas en fecha 24 de enero

del presente año, la cual con fundamento en el artículo

145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, quedó registrada

en la Plataforma Nacional de Transparencia con el

número de folio 00082019, al respecto me permito

informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo

54 fracciones II y IV de la citada ley, esta Unidad de

Transparencia remitió su solicitud de información tanto a

la Dirección de Planeación, Control y Seguimiento, a la

Unidad Jurídica, así como a la Subdirección de Proyectos

a efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones

dieran atención a su solicitud. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo

por esta Unidad de Transparencia, en fecha 25 de enero

de 2019, a través del memorándum UJ-MEM-011/2019, el

Titular de la Unidad Jurídica, Javier Ávila Calvil lo,

informó:

“[…] ésta unidad administrativa es incompetente para

poder otorgar acceso a la información peticionada por los

solicitantes.”

Posteriormente, en misma fecha, 25 de enero de 2019, el

Subdirector de Proyectos, Eufemio Martínez Marín, indicó

a través del memorándum SDP-008/2019, lo siguiente:

“[…] me permito informar, que ésta Subdirección no 

No aplica PNT No aplica 

83419
CARLOS COBARRUBIAS 

RENDÓN
24/01/2019

CARLOS COVARRUBIAS RENDON Y

COMUNEROS UNIDOS DE SAN JUAN DE

GUADALUPE Y SUS ANEXOS TIERRA BLANCA Y

SAN MIGUELITO, SOLICITAMOS LA SIGUIENTE

INFORMACIÓN, LA CUAL SOLICTAMOS SEA

DEBIDAMENTE DOCUMENTADA CON OFICIOS,

MEMOS, ESCRITOS, LICENCIAS, RECIBOS, Y

TODO DOCUMENTO GENERADO, Y EN EL QUE

CONSTE SELLOS Y FIRMAS:

* QUE OBRAS SE TIENEN PROYECTADAS, PARA 

CUÁNDO O SI YA SE REALIZARON A PARTIR DE

QUE FECHA Y POR CUANTO TIEMPO SERÁ, EN

SAN JUAN DE GUADALUPE Y SUS ANEXOS

TIERRA BLANCA Y SAN MIGUELITO.

* TODAS Y CADA UNA DE LAS SOLICITUDES

PARA ALGÚN TRÁMITE O SERVICIO

INGRESADO POR LA INMOBILIARIA RESERVA

S.A. DE C.V. * TODAS Y

CADA UNA DE LAS SOLICITUDES PARA ALGÚN

TRÁMITE O SERVICIO INGRESADO POR LA

INMOBILIARIA RESERVA S.A. DE C.V. EN DONDE 

ESTÉ INVOLUCRADA LA COMUNIDAD DE SAN

JUAN DE GUADALUPE Y SUS ANEXOS TIERRA

BLANCA Y SAN MIGUELITO.

* QUÉ TIPO DE SUELO TIENE ACTUALMENTE

LA ZONA QUE OCUPA SAN JUAN DE

GUADALUPE  Y SUS ANEXOS TIERRA BLANCA Y 

SAN MIGUELITO. SI ESTA REGISTRADA EN SUS 

En trámite N/A N/A No aplica PNT No aplica 



Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas


